
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2022-00727.  

 

En atención a la solicitud efectuada por la parte actora, previo a resolver lo que 

en derecho corresponda sobre la admisibilidad de la demanda de la referencia, 

por Secretaría súrtanse las gestiones pertinentes a fin de solicitar a la Unidad 

Administrativa Especial de Catastro Distrital la copia del certificado catastral 

correspondiente al CHIP AAA0020BXAF, cedula catastral No. 

002437362500000000 y número predial nacional 

110010124193700360025000000000, en el que se verifique el avalúo establecido 

para el año 2022. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 
 

                                                 
1 Este proveído se notificó por estado No. 99 de 9 de septiembre de 2022. 
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